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Efectuando el control de legalidad que exige el artículo 132 en 

concordancia con el art. 42 numeral 5 del C.G.P. se examinó la actuación y se 
observó que la demanda adolece del requisito formal del juramento estimatorio 
de que trata el numeral 7 del art. 82 y 206 Idem, en consecuencia, en aras de 
precaver un vicio de procedimiento, se dispone: 

 
La parte actora en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

corrija esa falencia en la demanda efectuando el juramento estimatorio a que 
alude el citado art. 206, discriminando los conceptos que hacen parte de esa 
estimación razonaba de los perjuicios reclamados, de tal manera que dé a 
conocer qué ítems la integran; lo cual debe guardar relación con las pretensiones. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
 

 
NA 
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